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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-007-19

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública estatal No. SAIG-EST-007-19, relativa a la adquisición de diversos materiales de limpieza, solicitados 
por diversas dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicada en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 149 entre calle 61 y 63, colonia Centro 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicadas en el Estado de 
Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales y Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal 2019. 
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•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 25 días hábiles, contados a partir de la notificación del fallo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En los diversos domicilios que se señalan en las bases de la licitación, o en los lugares que 
para tales efectos señale el Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de mayo de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE
DIRECCION DE ADMINISTRACION

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulo 121bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 13 fracción VI, 16, 17, del Reglamento 
de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, se le invita a participar en la licitación pública N° SD30/
SS03/07-2019

Podrán participar todas las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases.

Proyecto de venta de vehículos en desuso 2019.

Los eventos se realizarán mediante el presente calendario:

1.- Fecha de venta de bases y fecha límite para confirmar participación del 24 al 30 de mayo del año en curso, en 
horario de 8:00 a 14:00 hrs., lugar: Subdirección de Recursos Materiales del D.I.F. Estatal Campeche, sita en calle 10 
N° 230 col. Centro, entre 51 y 53 edificio Mansión Carvajal, San Francisco de Campeche, Campeche, el cual deberá 
de cubrirse el pago de derecho, de la siguiente manera: A).- Por el registro de participantes, equivalente a $ 506.94 
(son quinientos seis pesos 94/100 m.n.), B).- Por inscripción y venta de bases, equivalente a $ 1,520.82 (son un mil 
quinientos veinte pesos  82/100 m.n.).

El pago se realizará mediante transferencia o depósito bancario en la siguiente cuenta: Banco: Banamex, Numero: 
70086232985, Clave Interbancaria: 002050700862329853, a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche.

2.- Visita del lugar donde se encuentran los vehículos: 29/05/19 horario de 8:30 a 10:00 horas. 
3.- Fecha límite para presentar dudas: 30/mayo/2019, hasta las 13:00 horas.
4.- Fecha de junta de aclaraciones: 31/mayo/2019, a las 13:00 horas
5.- Fecha de apertura de propuesta técnica y económica: 7/junio/2019, a las 13:00 horas
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6.-Fecha de fallo: 11/junio/2019, a las 13:00 horas

C.P. ANA LETICIA MAYOR PEREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.- RÚBRICA.

Acuerdo Núm. CG/08/19.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DA CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO SEPTIEMBRE DE 2017 A AGOSTO DE 2018. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba el Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre de 2017 a agosto de 
2018, enviado mediante oficio INE/DESPEN/1240/2019, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XVI del presente documento, 
como se muestra a continuación:

SEGUNDO: Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga del conocimiento de la Comisión de Seguimiento 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral, y de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración 
XVI del presente documento.
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en su 
calidad de Órgano de Enlace con el Instituto Nacional Electoral, mediante copia certificada del presente Acuerdo 
expedido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga del 
conocimiento a los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, con excepción de la C. María 
del Carmen Villagrán Castillo, por las razones señaladas en la Consideración XIII; lo anterior para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVI del 
presente documento.

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que envíe 
a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, copia certificada 
del presente Acuerdo y de la notificación realizada a los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo 
PRIMERO, expedidas por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XVI del presente documento.

QUINTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la 
Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 277, párrafo 
segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos 
electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su 
adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que 
tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el 
oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XVI.

SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 6ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 15 DE MAYO DE 2019.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL QUE 
SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  
MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: 
QUE EN EL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 

A). - QUE EN EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, 
A LA LETRA DICE:  

VIII.- COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS BAUTISTA PRIEGO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DONDE SE CREA EL CÓDIGO DE ÉTICA, ASÍ 
COMO DE IGUAL MANERA EL CÓDIGO MENCIONADO, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.  

B). - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL VEINTINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE:  

ACTO SEGUIDO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EL C. SALVADOR 
FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C.P. CARLOS BAUTISTA PRIEGO TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DONDE SE CREA 
EL CÓDIGO DE ÉTICA, ASÍ COMO DE IGUAL MANERA EL CÓDIGO MENCIONADO, PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN.  

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO.

CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; INGENIERO VÍCTOR 
VELASCO VIVEROS, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA;  CIUDADANO RICARDO DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; CIUDADANA JUANA CONTRERAS ALCÁZAR,  EN 
SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER 
DE SEGUNDO REGIDOR; CIUDADANA YOLANDA VALLES PECH, EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; 
CIUDADANO MOISÉS PECH LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; LICENCIADA KAREN LIZETH 
ÁVILA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  INGENIERO EDER ALONSO VALLES VADILLO, EN 
SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; L.C.P. LAURA ABREU RUIZ, EN SU CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; MVZ. 
ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS, EN SU CARÁCTER DE OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI 
MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO. - RUBRICAS_ 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA DEL MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de las Dependencias y/o 
áreas de la Administración Pública del Municipio de Candelaria, las Reglas de Integridad para el ejercicio de 
la función pública y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética 
y de Prevención de Conflicto de Interés.

C.P. CARLOS BAUTISTA PRIEGO, Encargado del órgano interno de control de la Administración Pública del Municipio 
de Candelaria, en ejercicio de las facultades que al suscrito le confiere el artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el artículo 128 fracciones 
III, X, XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Campeche, y;

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado de Campeche, en el párrafo tercero del artículo 96, establece que se aplicarán 
sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de 
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julio de 2016, y que entró en vigor con fecha 19 de julio de 2017, en su artículo 7, indica que es responsabilidad de los 
servidores públicos salvaguardar los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia. 

Que el órgano interno de control del H. Ayuntamiento de Candelaria, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento 
de los principios que establece el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en cumplimiento 
con el artículo 16 de la misma Ley, emitirá un Código de Ética que contenga reglas claras de integridad para que en la 
actuación de los servidores públicos impere invariablemente una conducta digna que corresponda a las necesidades 
de la sociedad, con lo cual se pretende propiciar una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad.

Que el titular del órgano interno de control de la Administración Pública del Municipio de Candelaria ha elaborado un 
Código de Ética con el propósito de garantizar un gobierno transparente, honesto, eficiente, comprometido, capaz de 
dar resultados que permitan alcanzar el desarrollo que la población candelarense se merece. 

Que el reto de construir un buen gobierno implica también contar con servidores públicos con una sólida cultura ética 
y de servicio a la sociedad, que estén absolutamente convencidos de la dignidad e importancia de su tarea. De ahí la 
necesidad y el compromiso de formar servidores públicos con principios y valores éticos en su desempeño cotidiano 
y en la vida diaria.

Que los principios rectores y obligaciones señalados en este Código de Ética deberán ser cumplidos por todos los que 
integran la Administración Pública Municipal; asimismo, y ante cualquier circunstancia en la actuación de todo servidor 
público de acuerdo a los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo, imperará el respeto de los derechos 
humanos y la igualdad de género. 

Que en adición a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, es necesario dar a conocer 
aquellos valores y reglas claras de integridad que, por su importancia, y al ser aceptados de manera general por la 
sociedad, deben ser intrínsecos al servicio público y, por lo tanto, regir la actuación de los servidores públicos de la 
Administración Pública del Municipio de Candelaria.

Que resulta necesario emitir las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública en las dependencias y/o 
áreas de la Administración Pública Municipal en el desarrollo de sus actividades, lo que promoverá el mejoramiento de 
las funciones del servidor público, y los resultados se traducirán en mejoras de la gestión gubernamental, la prevención, 
la erradicación de la corrupción y el desarrollo de un sistema integral de rendición de cuentas.

Que el Municipio de Candelaria promueve acciones para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la legalidad 
y el combate a la corrupción; sin embargo, los verdaderos cambios se gestan a partir de que los servidores públicos, 
de manera individual y en su conjunto, asumen un rol de disciplina y profesionalismo con el objeto de brindar un trato 
digno, ágil y cordial al público en general, convencidos de la trascendencia que representa la labor del servidor público 
ante la sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de 
Candelaria, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública y los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés.

PRIMERO. Este acuerdo tiene por objeto emitir el Código de Ética que regirá la conducta de los servidores públicos de 
la Administración Pública del Municipio de Candelaria, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, 
y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto 
de Interés.

SEGUNDO. El presente Acuerdo define la dirección institucional a través de un conjunto de principios y criterios de 
ética y de conducta que deberán ser cumplidos por todos los servidores públicos de las Dependencias y/o áreas de 
la Administración Pública del Municipio de Candelaria, asi como de las autoridades auxiliares (agentes municipales y 
comisarios) en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.
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TERCERO. Los entes públicos cuyas leyes específicas prevean el establecimiento de códigos de ética o de acciones 
concretas en la materia, deberán informar a la Secretaría de la Contraloría el diagnóstico, la evaluación y los resultados 
que se refieren a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

CUARTO. El lenguaje empleado en el Código de Ética no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre 
hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción representan y son dirigidas a ambos géneros.

Para esos efectos y del presente Acuerdo, del Código de Ética, de las Reglas de Integridad y de los Lineamientos 
generales, se entenderá por: 

a) Código de Conducta: El instrumento emitido por el Titular de la dependencia o entidad a propuesta de los Comités 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés; 

b) Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos de las Dependencias y/o áreas de la Administración 
Pública del Municipio de Candelaria, a que se refiere el presente Acuerdo;

 c) Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. En su caso, los subcomités o comisiones 
permanentes o temporales que se establezcan conforme a los Lineamientos generales;

d) Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de negocios 
del servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o 
funciones;

 e) Delación: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un servidor público, y 
que resulta presuntamente contraria al Código de Conducta y a las Reglas de Integridad;

 f) Dependencias: Las que establece el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 

g) Reglas de integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, señaladas en el presente 
Acuerdo; y

 h) Unidad: La Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de la Contraloría.

QUINTO. Para efectos de la imposición de sanciones derivadas del Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se deberá aplicar el presente Código de Ética, a fin de vigilar 
que se cumplan con los principios éticos que rigen el servicio público.

SEXTO. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Municipio de 
Candelaria están obligados a cumplir las disposiciones de este Acuerdo. 

SÉPTIMO. La conducta de los servidores públicos, ajustada a los principios y las normas del presente Acuerdo, será 
referencia valorativa válida para la evaluación que se haga del servicio prestado por estos.

OCTAVO. La Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado y los Órganos Internos de Control de 
las Dependencias y Entidades, dentro de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
interpretarán, coordinarán y vigilarán la observancia de las disposiciones contenidas en este Acuerdo. 

NOVENO. En los casos no previstos por el presente acuerdo, y en caso de presentarse alguna controversia sobre la 
interpretación o aplicación, la Secretaría de la Contraloría resolverá lo conducente.

DÉCIMO. Se emite el Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública del Municipio de 
Candelaria, conforme a lo siguiente:

C Ó D I G O

DE

É T I C A
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DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

DE CANDELARIA

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE CANDELARIA, CAMPECHE.

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Objeto
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código de Ética deberán ser observadas por todas las y los servidores públicos 
de la Administración Pública Municipal de Candelaria, de sus organismos descentralizados y autoridades auxiliares, 
(agencias municipales y comisarias) y tiene por objeto coadyuvar y optimizar la administración pública sin perjuicio de 
lo dispuesto en otras normas y disposiciones que regulen su desempeño como tales, así como de otras disposiciones 
éticas.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Código se entenderá por:
•	 Código de ética. - Código de ética de los servidores públicos del Honorable

            Ayuntamiento de Candelaria, Campeche, de sus organismos descentralizados y                   auxiliares.
•	 Servicio público. - Aquella actividad consistente en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme, 

necesidades públicas de carácter esencial o fundamental.
•	 Servidor público. - Aquella persona que desempeña una función o presta(n) un servicio personal y subordinado 

en alguno de los órganos o áreas administrativas del H. Ayuntamiento de Candelaria, Campeche, asi como las 
autoridades auxiliares (agencias municipales y comisarias).

•	 H. Ayuntamiento. - el Honorable Ayuntamiento del municipio de Candelaria,
Campeche.

Artículo 3.- Son sujetos de la aplicación de este Código de Ética, los servidores públicos referidos en el artículo 1º del 
presente ordenamiento.

Artículo 4.- Toda persona que ingrese y se encuentre adscrita como servidor público en el H. Ayuntamiento de 
Candelaria, ya sea en los órganos descentralizados o auxiliares, deberá conocer el Código de Ética y asumir el 
compromiso de su debido cumplimiento.

CAPITULO II
Principios Rectores

Artículo 5.- Principios rectores que deben regir en las y los servidores públicos para el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión. 

I.	 Legalidad: Las y los servidores públicos hacemos sólo aquello que las normas expresamente nos confieren 
y en todo momento sometemos nuestra actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuyen a nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que conocemos y cumplimos las 
disposiciones que regulan el ejercicio de nuestras funciones, facultades y atribuciones.

II.	 Honradez: Las y los servidores públicos nos conducimos con rectitud sin utilizar nuestro empleo, cargo o 
comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 
ni buscamos o aceptamos compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona 
u organización, debido a que estamos conscientes que ello compromete nuestras funciones y que el ejercicio 
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de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

III.	 Lealtad: Las y los servidores públicos correspondemos a la confianza que el Estado nos ha conferido; tenemos 
una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacemos el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población.

IV.	 Imparcialidad: Las y los servidores públicos damos a la ciudadanía, y a la población en general, el mismo 
trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitimos que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos afecten nuestro compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones 
de manera objetiva.

V.	 Eficiencia: Las y los servidores públicos actuamos en apego a los planes y programas previamente 
establecidos y optimizamos el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de nuestras 
actividades para lograr los objetivos propuestos.

VI.	 Economía: Las y los servidores públicos en el ejercicio del gasto público administramos los bienes, recursos 
y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén 
destinados, siendo éstos de interés social. 

VII.	 Disciplina: Las y los servidores públicos desempeñamos nuestro empleo, cargo o comisión, de manera 
ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes 
ofrecidos. 

VIII.	 Profesionalismo: Las y los servidores públicos debemos conocer, actuar y cumplir con las funciones, 
atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas atribuibles a nuestro empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y 
respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que lleguemos 
a tratar.

IX.	 Objetividad: Las y los servidores públicos debemos preservar el interés superior de las necesidades colectivas 
por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e 
imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad. 

X.	 Transparencia: Las y los servidores públicos en el ejercicio de nuestras funciones privilegiamos el principio 
de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generamos, obtengamos, adquiramos, transformamos o conservamos; 
y en el ámbito de nuestra competencia, difundimos de manera proactiva información gubernamental, como un 
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales 
que estén bajo nuestra custodia. 

XI.	 Rendición de cuentas: Las y los servidores públicos asumimos plenamente ante la sociedad y sus autoridades 
la responsabilidad que deriva del ejercicio de nuestro empleo, cargo o comisión, por lo que informamos, 
explicamos y justificamos nuestras decisiones y acciones, y nos sujetamos a un sistema de sanciones, así 
como a la evaluación y al escrutinio público de nuestras funciones por parte de la ciudadanía. 

XII.	Competencia por mérito: Las y los servidores públicos debemos ser seleccionados para los puestos de 
acuerdo a nuestra habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, 
atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos 
y equitativos.

XIII.	 Eficacia: Las y los servidores públicos actuamos conforme a una cultura de servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de nuestras funciones a fin de alcanzar las 
metas institucionales según nuestras responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 
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XIV.	Integridad: Las y los servidores públicos actuamos siempre de manera congruente con los principios que se 
deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de 
ajustar nuestra conducta para que impere en nuestro desempeño una ética que responda al interés público 
y generemos certeza plena de nuestra conducta frente a todas las personas con las que nos vinculemos u 
observen nuestro actuar. 

XV.	  Equidad: Las y los servidores públicos procuramos que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso, 
disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades.     

CAPITULO III
Valores

Artículo 6.- Valores que las y los servidores públicos debemos observar en el desempeño de nuestro empleo, cargo, 
comisión o función.

I.	 Interés Público: Las y los servidores públicos actuamos buscando en todo momento la máxima atención de 
las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la 
satisfacción colectiva.

II.	 Respeto: Las y los servidores públicos nos conducimos con austeridad y sin ostentación, y otorgamos un 
trato digno y cordial a las personas en general y a nuestros compañeros y compañeras de trabajo, superiores 
y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propiciemos el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público.

III.	 Respeto a los Derechos Humanos: Las y los servidores públicos respetamos los derechos humanos, y 
en el ámbito de nuestras competencias y atribuciones, los garantizamos, promovemos y protegemos de 
conformidad con los Principios de: Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden 
a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia que implica que los derechos humanos 
se encuentran vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que refiere que los derechos humanos 
conforman una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables, y de Progresividad que prevé 
que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso 
en su protección.

IV.	 Igualdad y no discriminación: Las y los servidores públicos prestamos nuestros servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo.

V.	 Equidad de género: Las y los servidores públicos, en el ámbito de nuestras competencias y atribuciones, 
garantizamos que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, 
cargos y comisiones gubernamentales. 

VI.	 Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos en el desarrollo de nuestras actividades evitamos 
la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumimos una férrea 
voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de nuestras 
funciones y conforme a nuestras atribuciones, promovemos en la sociedad la protección y conservación de la 
cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras.

VII.	 Cooperación: Las y los servidores públicos colaboramos entre sí y propiciamos el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así 
una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus 
instituciones. 
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VIII.	 Liderazgo: Las y los servidores públicos somos guía, ejemplo y promotores del Código de Ética; fomentamos 
y aplicamos en el desempeño de nuestras funciones los principios que la Constitución y la ley nos imponen, 
así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública.

CAPITULO IV
Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública Municipal

Artículo 7.- Las y los servidores públicos debemos conducir nuestra actuación conforme a los principios enunciados. 

Actuación pública
I. Vulneran esta regla quienes realicen las conductas que, de manera enunciativa más no limitativa, se señalan a 
continuación: 

a)	 Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que nos impone el servicio público y que nos confieren los 
ordenamientos legales y normativos correspondientes.

b)	 Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con programas 
o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de crédito favorables, 
distintas a las del mercado.

c)	 Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir dinero, dádivas, 
obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros. 

d)	 Utilizar las atribuciones de nuestro empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio personal o de terceros. 

e)	 Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de prevención 
de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia.

f)	 Hacer proselitismo en la jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias político-electorales.

g)	 Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a los asignados. 

h)	 Obstruir la presentación de denuncias administrativas, civiles o penales, por parte de compañeras y 
compañeros de trabajo, subordinados y subordinadas o de la ciudadanía en general. 

i)	 Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas aplicables. 

j)	 Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otras servidoras o servidores públicos como a toda persona 
en general. 

k)	 Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como superior jerárquico 
de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés.

l)	 Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal subordinado o compañeras 
y compañeros de trabajo.

m)	 Dejar de colaborar con otras servidoras o servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales. 

n)	 Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para la consecución de las 
metas previstas en los planes y programas gubernamentales.

o)	 No conducirse con criterios de honestidad, austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 
dispongamos con motivo del ejercicio del cargo público.

 Desempeño permanente con integridad 
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II. Vulneran esta regla quienes realicen las conductas que, de manera enunciativa más no limitativa, se señalan a 
continuación: 

a)	 Omitir excusarnos de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los 
que se tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que se tenga algún conflicto de 
interés.

b)	 Omitir conducirnos con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención al público 
y de cooperación entre las y los servidores públicos.

c)	 Omitir retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita al público 
en general. 

d)	 Omitir realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables para 
el uso eficiente, transparente y eficaz del tiempo y los recursos públicos. 

e)	 Omitir utilizar el parque vehicular terrestre o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este propósito, para 
uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la dependencia o entidad en que 
labore. 

f)	 Omitir solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando éstos sigan 
siendo útiles.

g)	 Omitir obstruir la presentación de quejas y denuncias sobre el uso indebido o de derroche de recursos 
económicos que impidan o propicien la rendición de cuentas. 

h)	 Omitir atender las evaluaciones a las que se encuentren obligados por alguna disposición o lineamiento. 

i)	 Omitir atender las disposiciones en materia de control interno y de procedimientos administrativos.

j)	 Omitir atender la mejora continua de los trámites y servicios que se prestan a la ciudadanía. 

CAPÍTULO V
Mecanismos de capacitación y de difusión

Artículo 8.- Las y los servidores públicos debemos atender los proyectos, programas y acciones que, en materia 
de ética, integridad y prevención de conflicto de interés, emanen del trabajo colaborativo de los comités de ética 
de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, con una visión preventiva de formación y 
capacitación, de acuerdo al Plan de Acción para la Gestión Ética, Integridad y Prevención de Conflicto de Interés. 

Artículo 9.- Las y los servidores públicos, debemos promover la difusión del presente Código de ética, los programas y 
acciones, a través de los medios que de conformidad con la disponibilidad presupuestaria cuenten, de acuerdo al Plan 
de Acción para la Gestión Ética, Integridad y Prevención de Conflicto de Interés que al interior de cada dependencia o 
entidad se genere. 

CAPITULO V
De las sanciones

Artículo 10.- Los servidores públicos, que durante el ejercicio de su encargo incumplan alguna de las disposiciones 
contenidas en el presente Código de Ética, estarán sujetos a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

CAPÍTULO VI 
Transitorios
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ÚNICO. - El presente Código de Ética entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
del Estado de Campeche. 

C.P. Carlos Bautista Priego, Contralor Municipal.- C.P. Carlos Bautista Priego, Contralor Municipal.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. PJEC-LPE-002-2019.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, fracción I, 1 Bis, 3, 9, 21, 23, 24 y 
demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; 2, fracción IV y anexo 7 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2019; 4,fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 164, primer párrafo, fracciones 
VII, XVII, XX, XXIII, XXV y XXVI y segundo párrafo, fracciones I, II, VII, XXVII y XXXIV y 165, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor convoca a los interesados en participar en 
el procedimiento de licitación, para la adquisición de los bienes que se precisan más adelante; destinados a diversos 
órganos del Poder Judicial del Estado, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del Edificio Casa de 
Justicia. 

•	 Las solicitudes de aclaración deberán presentarse, por escrito firmado por el Representante Legal, en la 
Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado, sita en Av. Patricio Trueba y de Regil, número 
236, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del Edificio Casa de 
Justicia; a más tardar, 24 horas antes de la celebración del acto de junta de aclaraciones, debiendo adjuntar 
a su escrito copia de las mismas en medio magnético en formato Word.

•	 Origen de los recursos: No etiquetado, Recursos Federales, del Ejercicio Fiscal 2019. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma, misma que deberá ser presentada, 
en cheque cruzado, expedido por el proveedor con cargo a cualquier Institución de crédito.
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•	 Lugar de entrega: 1ª Entrega: Almacén ubicado en la Avenida Patricio Trueba y de Regil, No. 236, Col. San 
Rafael, C.P. 24090, interior del Edificio Casa de Justicia en San Francisco de Campeche, Campeche. 2ª y 3ª 
Entrega: Almacén ubicado en el Km 9.5 de la Carretera Campeche - Mérida, C.P. 25561, Edificio anexo al 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Koben, Campeche, Campeche. 

•	 Plazo de entrega: Primera entrega dentro de los 10 días hábiles, siguientes a la notificación del fallo. La 
segunda entrega el día 17 de julio de 2019 y la tercera entrega el 16 de agosto de 2019. Antes de las 14:00 
horas.

•	 Forma de pago: Contra entrega de los bienes, dentro de un plazo máximo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de recepción, por la Oficialía, de la documentación comprobatoria de la entrega-recepción, 
de conformidad, de los bienes y servicios, así como del comprobante fiscal digital por internet (CFDI).

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de mayo de 2019.- Lic. Sergio Enrique Pérez Borges

ACUERDO GENERAL 09/CJCAM/18-2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS VACACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE 
CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial, encargado de conducir su administración, 
vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y 
acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco miembros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos 
Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, un Consejero designado 
por el Congreso del Estado, y uno designado por el Gobernador del Estado.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 
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SEXTO. Que la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Local, de conformidad con el artículo 144, 
fracciones VII y XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tiene la facultad de proponer al Pleno los 
proyectos de normativa y criterios aplicables para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
administrativos internos, así como los de servicio al público; y proponer las medidas administrativas que exija el buen 
servicio de las oficinas de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas. 

SÉPTIMO. Que la Comisión de Carrera Judicial, en términos de los artículos 147 y 148, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, es el órgano del Consejo, que vela que toda medida administrativa vinculada a servidores 
judiciales que integran la Carrera Judicial, se ajuste a los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, 
imparcialidad, independencia y antigüedad en su caso, además de  analizar las licencias mayores de diez días que 
soliciten los Jueces de Primera Instancia y someter su dictamen a consideración del Pleno. 

OCTAVO. Que las vacaciones de los funcionarios y empleados de los juzgados las señalará el Consejo de la Judicatura 
Local, de conformidad con el artículo 335 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 128 del Reglamento 
Interior General del Poder Judicial del Estado. 

NOVENO. Que los artículos 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 132 del Reglamento Interior 
General del Poder Judicial del Estado, señalan que los servidores públicos y empleados del Consejo de la Judicatura 
Local, que tengan más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de 
quince días naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fije el Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma 
escalonada en caso de que las necesidades del servicio así lo ameriten. 

DÉCIMO. Uno de los paradigmas más importantes del sistema procesal penal es el principio de inmediación, el cual 
consiste en la presencia permanente del juzgador en el desahogo de las audiencias, para lo cual la oralidad resulta 
fundamental, en razón de que a través de esta herramienta, el órgano jurisdiccional se allega de los elementos de 
valoración para emitir la sentencia correspondiente, sin que pueda tomar en consideración, por regla general, probanzas 
que no han sido desahogadas en el plenario. Por ello, el sistema reclama la adopción de otros esquemas de gestión 
judicial, propios de la forma de intervención del juzgador en el proceso penal. 

El presente Acuerdo regula un nuevo diseño administrativo-judicial, que permitirá la protección y salvaguarda de los 
principios del sistema procesal penal acusatorio y oral. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los 
diversos 8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, XVIII y XXXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 09/CJCAM/18-2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS VACACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS JUZGADOS DE 
CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
PRIMERO. El personal de los Juzgados de Control del Poder Judicial del Estado, disfrutará de dos períodos anuales de 
vacaciones, de quince días naturales cada uno. El primer período vacacional se concederá durante los meses de julio 
y agosto y, el segundo, en los meses de diciembre y enero, conforme disponga el Consejo de la Judicatura Local con 
base en lo dispuesto en los artículos 333 y 334 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

En tratándose de las o los jueces, disfrutarán de sus vacaciones en el orden que dichos órganos jurisdiccionales 
determinen, previo consenso con la Administración General de los Juzgados de Control del Poder Judicial del Estado. 
En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Receso, quien lo 
determine; en todo caso deberán de permanecer tres en el primer distrito judicial, y dos en el segundo distrito judicial. 

SEGUNDO. Con relación al personal jurisdiccional de la Administración del Juzgado, la o el Administrador respectivo, 
deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de guardia en el mismo, durante el período 
vacacional, a fin de que el Juzgado de Control no detenga su actividad. 

La propia Comisión de Carrera Judicial o, en su caso, la Comisión de Administración, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá proponer al Pleno del Consejo, autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses de julio y 
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agosto, y diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excepcionales y justificadas para ello. 

TERCERO. La Administración General deberá informar a la Comisión de Carrera Judicial, en la primera semana de los 
meses de junio y diciembre de cada año, los períodos y el orden en que las o los jueces adscritos a los Juzgados de 
Control del Poder Judicial del Estado gozarán de sus vacaciones, a fin de que dicha Comisión someta a consideración 
del Pleno el dictamen correspondiente. 

Con relación, a los demás funcionarios judiciales de los Juzgados de Control del Poder Judicial del Estado, dicho 
informe lo deberá remitir a la Comisión de Administración en los plazos señalados en el párrafo anterior y para los 
mismos fines.

CUARTO. Cualquier circunstancia no prevista en el presente Acuerdo General será resuelta por el Consejo de la 
Judicatura Local, la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de Administración, en el ámbito de sus competencias. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva y de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Local. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, en términos del artículo 4 del Código Civil del Estado de Campeche. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Fiscal Anticorrupción en la Entidad, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito, al Tribunal Colegiado y al Tribunal Unitario del Trigésimo 
Primer Circuito, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL 09/CJCAM/18-2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, EN MATERIA ADMINISTRATIVA QUE REGULA LAS VACACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE LOS JUZGADOS DE CONTROL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, FUE APROBADO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE  DOS MIL DIECINUEVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CU PENSABÉ. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:    32820  

Nombre: Gloria María Isidro Pérez. (Denunciante).

Olga de la Cruz Peralta. (Denunciante). 

En el Toca 01/18-2019/00064, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el, Ministerio Público y 
Denunciantes en contra del Auto de Sobreseimiento de 
cinco de abril del dos mil diecisiete, dictada por la Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/00914 instruida a JUAN CARLOS DE LA CRUZ 
LÓPEZ por los delitos de HOMICIDIO Y LESIONES A 
TITULO CULPOSO; esta Sala Penal con fecha treinta de 
abril de dos mil diecinueve, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice: 

Resuelve: 

“PRIMERO: Es INFUNDADO el agravio único de la 
Fiscalía ratificado por los denunciantes e INOPERANTES 
los agravios de los denunciantes. SEGUNDO: En 
consecuencia, se CONFIRMA el auto de Sobreseimiento 
de 05 de abril de 2017. TERCERO: Envíese testimonio de 
esta resolución al Juzgado de origen para su conocimiento 
y efectos legales a que haya lugar. CUARTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 9 de mayo de 2019.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 97/14-2015/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JACINTO MONTEJO MARTÍNEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 97/14-2015/3P-II, 
Instruido en contra del C. JOSÉ IGNACIO DE LA ROSA 
GÓMEZ Y OTROS por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito CONTRA LA SALUD EN SU 
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO CATEGORÍA DE 
POSESIÓN SIMPLE, la C. Juez dictó un auto el día 
seis de mayo de dos mil diecinueve, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…) Se aprecia que en el 
auto de fecha doce de noviembre del dos mil dieciocho, 
se ordenó notificar la sentencia condenatoria de fecha 
veintitrés de octubre del año próximo pasado, así como 
las partes que interponen recurso de apelación en contra 
de dicha sentencia, no obstante se observa que no le 
fue señalado al sentenciado el derecho y termino para 
interponer recurso de apelación; por lo que en tal razón se 
ordena nueva nuevamente notificar la resolución emitida 
por esta autoridad  de conformidad en lo establecido en 
el numeral 221 en relación con el 99, del Código Procesal 
Penal en el Estado, se ordena la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, notificar al sentenciado  Jacinto 
Montejo Martínez la resolución dictada  del día veintitrés 
de octubre de dos mil dieciocho,  por medio de edictos, 
publicado tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado; mismas que en su punto resolutivo dice lo 
siguiente:	

R   E   S   U   E    L    V   E:     

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia 
el delito cometido CONTRA LA SALUD EN SU 
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO EN SU VARIANTE 
DE POSESIÓN SIMPLE, previsto y sancionado por 
el numeral 477 y 479 de la Ley General de Salud, 29 
Fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA.
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denunciado por el Ciudadano EMILIO LOPEZ PEREZ  
Agente A de la policía estatal preventiva.- 
SEGUNDO: JACINTO MONTEJO MARTÍNEZ, es 
penalmente responsable de la comisión del delito 
cometido CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO EN SU VARIANTE DE POSESIÓN 
SIMPLE, previsto y sancionado con pena privativa de 
libertad de acuerdo a lo que disponen los numerales 
477 y 479 de la Ley General de Salud, y 29 fracción II 
del Código Penal del Estado en vigor, denunciado por 
el Ciudadano EMILIO LÓPEZ PÉREZ  Agente A de la 
policía estatal preventiva.-
TERCERO: Se Condena al sentenciado JACINTO 
MONTEJO MARTÍNEZ, por el delito cometido CONTRA 
LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
EN SU VARIANTE DE POSESIÓN SIMPLE, a una pena 
de DIEZ MESES de prisión y multa de UN DÍA de salario 
mínimo vigente en la entidad al momento de que se 
cometió el ilícito que equivale a la cantidad de $68.28 
(Son: sesenta y ocho pesos 28/100 M.N.) salario mínimo 
vigente diario al momento de la comisión de delito, 
misma pena y multa ha sido compurgada por las razones 
expuestas en el considerando tercero.
CUARTO: Se absuelve a JACINTO MONTEJO 
MARTÍNEZ, al pago de la reparación del daño, por las 
razones expuestas en el considerando cuarto de la 
presente resolución.
QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
le hace saber a las partes, el derecho y término que 
tiene para impugnar la presente resolución, mediante el 
recurso de apelación, debiendo dejar constancia de ello 
en autos, el C. Actuario adscrito a este juzgado.-
SEXTO: : En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-
SÉPTIMO: En su oportunidad archívese la presente 
causa penal como asunto fenecido.
OCTAVO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 

para que haga las anotaciones correspondientes.-
NOVENO: En su oportunidad archívese la presente 
causa penal como asunto fenecido.
DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO Y 
FIRMA LA  LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.

Así mismo como también deberá hacerle saber lo 
siguiente:

•	 Derecho y termino que tiene de impugnar la 
presente resolución tal como lo establece los numerales 
365 y 366 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- 

•	 Por otra parte hágasele saber que el Fiscal 
adscrito, interponen recurso de Apelación en contra de la 
sentencia condenatoria.-

•	 Se requiere  señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del juicio, apercibiéndolo que de 
no cumplir, las notificaciones, citaciones requerimiento 
o emplazamientos se tendrán por bien hechos, por 
publicación en lugar visible del tribunal, sin perjuicio 
de las medidas que se tomen para que pueda llevarse 
adelante.-

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibido que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA VIANEY MEJÍA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA.
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Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JACINTO MONTEJO MARTÍNEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a ocho  de mayo del 2019.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA OCHO DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  SEIS DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 97/14-2015/3P-II, INSTRUIDO EN CONTRA 
DEL C. JOSÉ IGNACIO DE LA ROSA GÓMEZ Y OTROS 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE 
DE LA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA SALUD EN 
SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO CATEGORÍA 
DE POSESIÓN SIMPLE.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 08  
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 21/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. YAZMIN DEL VALLE VÁZQUEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 21/16-2017/1E-II, 
Instruido en contra de ANTONIO VALENCIA VAZQUEZ 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
POR MOTIVO DE HECHO DE TRANSITO DE VEHICULO, 
la C. Juez dictó un auto el día veintiséis de abril de dos 
mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)En virtud de que ya 

se tiene el informe del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y de la Comisión Federal de Electricidad, de los 
cuales se observa que no se obtuvo domicilio alguno 
de la C. YAZMIN DEL VALLE VÁZQUEZ, es por lo que, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citarla 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle de conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Ce.re.so, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía; al desahogo de las diligencias de careo 
procesal de la siguiente manera: 

•	 El día TREINTA DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO, a las DIEZ HORAS para celebrar el careo 
procesal con el C. MANUEL JESÚS CALDERÓN 
GÓMEZ, y a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
CON LA C. ARACELY PÉREZ MORENO.-

Asimismo, se hace del conocimiento que en caso de 
inasistencia de la C. YAZMIN DEL VALLE VÁZQUEZ, 
se decretará la ausencia de testigo y el careo supletorio 
entre la declaración de la testigo ausente y los CC. 
CALDERÓN GÓMEZ y PÉREZ MORENO.

Por lo antes ordenado se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  C. YAZMIN DEL VALLE VÁZQUEZ, por 
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medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a ocho de mayo del 2019.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA OCHO DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTISÉIS DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 21/16-2017/1E-II, INSTRUIDO EN 
CONTRA DE ANTONIO VALENCIA VAZQUEZ POR 
CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE HECHO DE 
TRANSITO DE VEHICULO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

LA C. C. LAURA PATRICIA COLIN HERNANDEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-14/540, instruido en Averiguación del delito de FEMINICIDIO, denunciado NAPOLEON 
LATURNERIA BAÑOS, y del que aparece como  probable responsable   ERASMO ADRIAN CORONEL SAUCEDO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; NUEVE DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.                                                          

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, con la notificación que antecede realizada al inculpado ERASMO 
ADRIAN CORONEL SAUCEDO, en el cual manifiesta que se afirma y ratifica del escrito de 11 de Abril de 2019; en 
consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: En virtud de lo manifestado por el inculpado ERASMO ADRIAN CORONEL 
SAUCEDO, se tiene al mismo y a su defensor particular por desistidos de las pruebas marcadas con los números 8,10 
y 11 de su escrito de pruebas, lo anterior por así convenir a sus intereses. 

SEGUNDO: Toda vez que se desprende de autos que las probanzas ofrecidas por la fiscalía y defensor particular 
durante la averiguación previa y la instrucción consistieron en: 

PRUEBAS DE LA FISCAL

TESTIMONIAL DEL C. JOSUE 
NOTARIO DOMINGUEZ 

FOJA 1176

TESTIMONIAL DEL C. JORGE 
LUIS RODRIGUEZ SANTOS

FOJA 1194

TESTIMONIAL DE LA C. ROSA 
NELLY GOMEZ SOLORZANO

FOJA 1289

TESTIMONIAL DE LA C. 
CONSUELO CHAVEZ RUEDA

FOJA 1173

TESTIMONIAL DE LA C. 
LAURA ELIZABETH BALLINA 
RODRIGUEZ

FOJA 1217

TESTIMONIAL DE LA C. LAURA 
PATRICIA COLIN HERNANDEZ
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PERICIAL EN MATERIA DE 
GENETICA FORENSE DE LA 
HOY VICTIMA

FOJA 1561

PERICIAL EN MATERIA DE 
GENETICA FORENSE DEL 
HERMANO DE LA OCCISA

FOJA 1561

PRUEBAS DE LA DEFENSA

·	 ESCRITO PRESENTADO EL 27 
DE OCTUBRE DE 2015
TESTIMONIAL DEL C. 
NAPOLEON LATURNERIA 
BAÑOS

FOJA 1232

TESTIMONIAL DEL C. LIMBERG 
OCAÑA PERERA

FOJA 1230

TESTIMONIAL DEL C. 
GERARDO JIMENEZ ESTEBAN

FOJA 1234

EXAMEN DE PERITO DEL C. 
FERNANDO GONGORA TUZ

FOJA 1293

EXAMEN DE PERITO DEL C. 
ERNESTO GAMA RODRIGUEZ

FOJA 1242

EXAMEN DE PERITO DEL 
C. JOSE ANTONIO ZUÑIGA 
BARABATA

FOJA 1296

TESTIMONIAL DEL C. JOSUE 
NOTARIO DOMINGUEZ Y 
CAREO CONSTITUCIONAL

FOJA 1176 

CAREO (DESISTIMIENTO)

FOJAS 1180
TESTIMONIAL DE LA C. 
CONSUELO CHAVEZ RUEDA Y 
CAREO CONSTITUCIONAL.

FOJA 1173 

CAREO (DESISTIMIENTO)

FOJAS 1180
TESTIMONIAL DE LA C. ROSA 
NELLY GOMEZ SOLORZANO Y 
CAREO CONSTITUCIONAL

FOJA 1289 

CAREO (DESISTIMIENTO)

FOJAS 1292
TESTIMONIAL DEL C. JORGE 
LUIS RODRIGUEZ SANTOS Y 
CAREO CONSTITUCIONAL

FOJA 1194 

CAREO (DESISTIMIENTO)

FOJAS 1197
TESTIMONIAL DEL C. ADRIAN 
CORONEL BALLINA Y CAREO 
CONSTITUCIONAL

FOJA 1528

FOJA 1533
TESTIMONIAL DE LA C. 
LAURA ELIZABETH BALLINA 
RODRIGUEZ Y CAREO 
CONSTITUCIONAL

FOJA 1217

CAREO (DESISTIMIENTO)

FOJAS 1220
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TESTIMONIAL DE LA C. 
AHTZIRI KASSANDRA 
BARAJAS MEDINA Y CAREO 
CONSTITUCIONAL

FOJA 1469

CAREO

FOJA 1473
TESTIMONIAL DE LA C. KARLA 
ZELENE MEDINA VAZQUEZ Y 
CAREO CONSTITUCIONAL

DESISTIMIENTO

FOJA 1475
TESTIMONIAL DEL C. ANDRES 
AVELINO DZIB CANCHE

FOJA 1224

TESTIMONIAL DEL C. 
LAURENCIO VALENCIA MOO

FOJA 1227

CRIMINALISTICA DE CAMPO 
DEL LIC. OMAR VALLE

FOJA 1317

PERICIAL EN 
DOCUMENTOSCOPIA

DESISTIMIENTO 

FOJA 1660 
CAREOS PROCESALES DESISTIMIENTO 

FOJA 1660
INSPECCION OCULAR 
EN SU CARÁCTER DE 
RECONSTRUCCION DE 
HECHOS

DESISTIMIENTO 

FOJA 1660

EXAMEN DE PERITO DEL C. 
ERNESTO BALTAZAR VIVAS 
VALLE

FOJA 1390

·	 EL ESCRITO DE 3 DE 
NOVIEMBRE DE 2015
DICTAMEN RELATIVO EN 
MEDICINA LEGAL Y MEDICINA 
FORENSE

FOJA 1113

NO SE ADMITIO
DICTAMEN DE QUIMICA 
FORENSE

FOJA 1100

NO SE ADMITIO 
DICTAMEN CONSISTENTE 
EN LA ESTRACCION DE 
DATOS Y FOTOGRAFIAS QUE 
CONTIENEN LOS CELULARES 
ASEGURADOS EN LA 
PRESENTE CAUSA PENAL

FOJA 1100 REVERSO

NO SE ADMITIO 

·	 EL ESCRITO PRESENTADO EL 
11 DE DICIEMBRE DE 2015
TESTIMONIAL DE DESCARGO 
DE LA C. MARIA DEL CARMEN 
CORONEL SAUCEDO

FOJA 1245

TESTIMONIAL DE DESCARGO 
DEL C. JUAN CARDENA 
NOTROSA

DESISTIMIENTO FOJA 1250

TESTIMONIAL DE DESCARGO 
DE LA C. OLGA LIDIA CARDEÑA 
CORONEL

FOJA 1247

PRUEBAS ORDENADAS DE OFICIO.- 
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RATIFICACION DE DICTAMEN 
DEL C. ERNESTO BALTAZAR 
VIVAS VALLE

FOJA 1389

ERNESTO GAMA RODRIGUEZ FOJA 1391

FERNANDO GONGORA TUZ FOJA 1392

ERICK REYNALDO PACHECHO 
CASTILLO

FOJA 1393

CRISTY ESMERALDA WONG 
KUK

FOJA 1394

EDGAR IVAN PEREZ MEDINA FOJA 1395

NANCY DEL CARMEN 
HERRERA CUTZ

FOJA 1397

RICARDO RUIZ CAZARES FOJA 1398

JOSE ANTONIO ZUÑIGA 
BARABATA

FOJA 1446

SERGIO DAMIAN ESCALANTE 
SANCHEZ

FOJA 1447

OMAR DEL CARMEN VIVAS 
VALLE

FOJA 1448

JUNTA DE PERITOS EN 
MATERIA DE CRIMINALISTICA

 FOJA 1575

DICTAMEN DE PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA 

FOJA 1617

RATIFICACION DEL DICTAMEN 
DEL PERITO TERCERO EN 
DISCORDIA 

FOJA 1659

TERCERO: De las pruebas antes señaladas, es de observarse que no obra el desahogo de la Testimonial de la C. 
LAURA PATRICIA COLIN HERNANDEZ, sin embargo a foja 1222 se observa que se solicito al Vocal del Registro 
Federal de Electores el domicilio de la antes señalada, comunicándose en dicho oficio que no se encontró inscrita 
a LAURA PATRICIA COLIN HERNANDEZ, en la base de datos del padrón electoral del Estado, sin embargo, no se 
agotaron los medios legales para su comparecencia, por lo que continuando con la secuela procesal, se fija el 07 
de Junio de 2019, la Testimonial en su Carácter de Ampliación de Declaración de la C. LAURA PATRICIA COLIN 
HERNANDEZ. De conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se ordena a la 
actuaria de la adscripción notificar a la misma, mediante tres publicaciones realizadas en el periódico oficial, en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la misma. Debiendo la actuaria dejar constancia de ello en autos, lo anterior 
a efecto de proveer al respecto.

CUARTO: Así mismo, de las pruebas señaladas se observa que no fuera ratificado el dictamen de perfil genético y 
confronta genética de fecha 8 de Abril de 2016 que suscribe la Bióloga Olivia Matsa Gómez Nucamendi, Perito en 
Genética Forense  de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas, por lo que de conformidad con lo 
que establece el articulo 41 y 205 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, se fija el 14 de Junio 
de 2019 a las 10:00 horas  la Ratificación de Dictamen que suscribe la Bióloga Olivia Matsa Gómez Nucamendi, Perito 
en Genética Forense  de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas.  y en virtud de que el domicilio 
de la citada perito se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad judicial, y fuera del ámbito judicial para 
solicitar una orden de presentación, se da vista a la fiscal de la adscripción, para que realice las gestiones necesarias, 
solicitando la colaboración correspondiente a su análogo, para que de conformidad con lo que establece el articulo 37 
fracción II, se sirva girar oficio al Director de la Agencia Estatal de Investigaciones y/o Policía Ministerial del Estado de 
Chiapas y/o a quien corresponda, a efecto de que den cumplimiento a la orden de presentación de la Bióloga Olivia 
Matsa Gómez Nucamendi y se obtenga la presentación de la misma ante las instalaciones que ocupa este juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicado en el km 5 
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carretera-Campeche-Mérida de San Francisco Kóben Campeche, el día y hora antes fijado , a efecto de llevar a cabo 
la audiencia de ratificación de dictamen  en materia de genética forense, haciéndole del conocimiento a la fiscal que en 
caso de que la perito no se presente se dará intervención a otro experto para que emita su opinión sobre el dictamen 
existente y, de ser el caso, lo ratifique, lo anterior  dada la imposibilidad de su ratificación. Tal y como se establece en 
la siguiente tesis jurisprudencial.- 

DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, 
EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERITOS QUE LOS 
SUSCRIBIERON [APLICACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 
(10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis aisladas y de jurisprudencia citadas, sostuvo que eximir a los peritos 
oficiales de ratificar sus dictámenes vulnera el derecho fundamental a la igualdad procesal, por lo que 
los rendidos ante el Ministerio Público deben ratificarse ante el Juez por quienes los suscribieron, 
para perfeccionarlos y sean considerados como prueba de cargo válida; asimismo, estableció que la 
falta de ese requisito, en tanto constituye un vicio formal, no da lugar a considerarlos como pruebas 
ilícitas ni a su exclusión del material probatorio, pues puede subsanarse mediante la ratificación por 
el o los peritos que los suscribieron, vía reposición del procedimiento. Sin embargo, en la práctica 
se presentan situaciones que imposibilitan la ratificación de los dictámenes oficiales emitidos en la 
averiguación previa, debido a que por la temporalidad transcurrida, los peritos que los suscribieron 
fallecieron, ya no trabajan en la dependencia gubernamental y no pueden ser localizados, o existe 
imposibilidad física o material para presentarse ante el Juez. En esas condiciones, en aplicación 
de dichos criterios, cuando en amparo directo se reclame la sentencia de segunda instancia 
que confirmó la condenatoria de primer grado, y se advierta que existen dictámenes oficiales no 
ratificados y se presenten los imponderables señalados, deben seguirse las siguientes formas de 
perfeccionamiento y validación: a) Debe decretarse que existe imposibilidad para que los peritos que 
los emitieron los ratifiquen, porque para ese momento fallecieron, ya no trabajan en la dependencia 
gubernamental respectiva y no fue posible su localización, o tienen alguna imposibilidad física o 
material para presentarse ante el Juez a ratificar su opinión técnica; y, b) El Juez de la causa deberá 
proceder de la siguiente forma: i) en la hipótesis de que la pericial pueda ser repetida, por estar 
disponible el objeto o materia sobre el que recayó, por ser factible su conservación, en el estado 
en que se emitió la pericial, debe proveerse lo conducente para que el Ministerio Público proponga 
un perito que, con vista en el objeto correspondiente, emita una nueva opinión técnica y, en su 
caso, ratifique su contenido; ii) si la prueba pericial es irrepetible, por no estar disponible el objeto 
o materia sobre el que recayó, porque haya desaparecido o se hubiese destruido, pero existan 
otras pruebas vinculadas con el dictamen, donde se haga o se aprecie la descripción de objetos 
o cualquier otra circunstancia apreciable por los sentidos, en las que se describan elementos que 
puedan ser de utilidad para realizar diverso dictamen, debe proveerse lo conducente para que el 
Ministerio Público proponga un perito que, con vista en los dictámenes cuya ratificación se pretende 
y en los elementos de prueba existentes en autos, vinculadas con las periciales citadas, emita su 
opinión y, en su caso, ratifique su contenido; y, iii) en el supuesto de que la pericial sea irrepetible por 
las razones indicadas, y no existan otras pruebas que sean de utilidad para emitir otra, se declarará 
la imposibilidad de su ratificación y se dará intervención a otro experto para que emita su opinión 
sobre el dictamen existente y, de ser el caso, la ratifique. Lo anterior, en el entendido de que en cada 
una de estas hipótesis, la prueba será valorada al prudente arbitrio del Juez de la causa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  LA LICENCIADA  ROMANA YADIRA CAHUICH  RUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE. -

ATENTAMENTE. San Francisco, Kobén, Campeche a 17 de Mayo de 2019.

LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ELIZABETH MAGAÑA SANCHEZ.

EN EL EXPEDIENTE 0401/14-2015/384 instruida en 
averiguación de los delitos de LESIONES CALIFICADAS 
y LENOCINIO, denunciado por E. M. S. y del que aparece 
como sentenciado MANUEL ADRIAN CAHUICH CEL Y/O 
MANUEL ADRIAN CAHUICH SEL Y/O MANUEL ADRIAN 
CAHUICH TZEL Y/O MANUEL ADRIAN CAHUICH, LA 
SUSCRITA C. JUEZ, DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE, VERSA: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A ONCE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-
VISTOS: Con la constancia actuarial de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil diecinueve, en la que se hace constar que 
fue imposible la notificación de la C. ELIZABETH MAGAÑA 
SANCHEZ. En consecuencia SE PROVEE. 
1) .- Dado que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio de la denunciante ELIZABETH MAGAÑA 
SANCHEZ, para efecto de que se le notifique la sentencia 
definitiva de fecha 22 de octubre de dos 2018, de acuerdos a 
lo establecido en el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, se ordena notificar a la 
denunciante ELIZABETH MAGAÑA SANCHEZ, por medio 
de tres edictos publicados de manera consecutiva EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, para 
que se sirva comparecer ante el despacho de este Juzgado 
el día 03 DE JUNIO DE 2019 a las 10:00 HORAS, a efecto 
de que se le notifique la sentencia definitiva de fecha 22 de 
octubre de dos 2018, dictada al acusado MANUEL ADRIAN 
CAHUICH CEL Y/O MANUEL ADRIAN CAHUICH SEL Y/O 
MANUEL ADRIAN CAHUICH DZEL Y/O MANUEL ADRIAN 
CAHUICH TZEL. 

2).- Se apercibe a la actuaria que en caso de no dar 
cumplimiento a lo anterior, se le aplicará la primera corrección 
disciplinaria que para ello señala el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE EL LICENCIADO ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, SECRETARIO ACUERDOS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ELIZABETH MAGAÑA SANCHEZ, 

dejando copia de esta cédula en el expediente.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ZULLY DEYSIS ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

RAUL MAYO RODRIGUEZ

En el expediente número 665/17-2018/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado por domicilio ignorado 
que promueve Kerem Noemí Miss Aguilar en contra de Raúl 
Mayo Rodríguez;la juez dictó un auto que a la letra dice: 

Con esta fecha (5 de abril de 2019), cinco de abril de dos mil 
diecinueve, doy cuenta a la Encargada del Despacho, con 
el escrito de la Licda. María Jesús Sánchez Cruz, Asesor 
Técnico de Kerem Noemí Miss Aguilar, recibido el 2 de abril 
del presente año. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A OCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.- VISTOS: Lo de 
cuenta, al respecto se ACUERDA: Se tiene por presentada 
a la Licda. María Jesús Sánchez Cruz, Asesor Técnico 
de Kerem Noemí Miss Aguilar, con su escrito de cuenta, 
solicitando que toda vez que se ha acreditado la ignorancia 
del domicilio de la parte demandada el C. RAUL MAYO 
RODRIGUEZ, sea emplazado de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche;  al respecto se ACUERDA: 
Atendiendo a la solicitud de la actora, y siendo que de las 
constancias que obran en autos se encuentra el desahogo 
de las diligencias de testimoniales, así como también todos 
los informes rendidos por las diferentes dependencias; es 
por lo que se procede a determinar lo siguiente: Y siendo que 
la ciudadana solicitando que toda vez que se ha acreditado 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada el C. RAUL 
MAYO RODRIGUEZ, sea emplazado de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche;  al respecto se ACUERDA: 
Atendiendo a la solicitud de la actora, y siendo que de las 
constancias que obran en autos se encuentra el desahogo 
de las diligencias de testimoniales, así como también todos 
los informes rendidos por las diferentes dependencias; es 
por lo que se procede a determinar lo siguiente: Y siendo 
que la C. KEREM NOEMI MISS AGUILAR, solicita la 
disolución del vínculo matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE 
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CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 
los motivos que expone en su memorial de cuenta, por lo que 
observando que la demanda planteada contrae la disolución 
del vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones:Esta autoridad en 
términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa que 
si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera los 
derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al caso 
concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte que 
nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los 
derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad y 
libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen estar, 
como lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si este seguirá existiendo o si se 
disolverá, o pues no puede ser reconocida como al momento 
de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado 
el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis federal que 
dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 

AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme. 1

Por lo que de conformidad con los artículos 259, 260, 261, 
262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN DE 
CAUSA. 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin expresión 
de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, tiene 
como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva 
de los gobernados, al tenor de lo que dispone el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
teniendo concordancia con lo que señalan los pactos 
internacionales firmados y ratificados por nuestro país, y que 
por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está obligado a 
su debido cumplimiento, por lo que es pertinente destacar 
lo que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.-

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”. Similar 
redacción se encuentra en el art. 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica, que determina que Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal por la Ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los Juicios 
Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación de dicho 
juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que guarda 
múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a las que 
habrá de atenderse en su tramitación. Asimismo, se excluye 
la posibilidad de que su tramitación se verifique en la vía de 
controversia familiar no sólo porque ésta guarda una lógica 
que apunta hacia la cohesión y preservación del grupo 
familiar (opuesta al resultado que se pretende en el Juicio de 
divorcio), sino porque existe disposición expresa en contrario 
(artículo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal) y porque, además, los plazos previstos 
para la vía de controversia familiar son más amplios y se 
oponen al principio de celeridad perseguido por el legislador 
con la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre los 
tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo Primero, 
todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia, disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, Oscar 
Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez y Rosalía 
Argumosa López.” Tesis aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala la promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa solicitud 
formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, puede 
ser decretado por la autoridad judicial, basta para ello con 
que aquél manifieste su voluntad de dar por terminado el 
matrimonio, sin necesidad de invocar causa o motivo alguno 
y sin importar la posible oposición del otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 

consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 
y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales inherencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad a la dignidad humana, como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así como 
que queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en tanto 
el artículo 4 de la propia norma, establece “que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley”.- Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación local, 
como es en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor convenga 
al individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una familia, en 
su integridad y estabilidad física, emocional y económica, 
valores que se encuentran por encima de la subsistencia 
forzosa del vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de 
observar que una de las obligaciones del Estado es proteger 
la integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así como 
lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 24 de 2019

sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal corre a 
cargo de los Poderes Judiciales, mediante la implementación 
de procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de 
actuar se incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano.- 
- - Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno de 
las partes al ordenarse la disolución del vínculo matrimonial 
únicamente. Sustentado este razonamiento en los siguientes 
criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del 
día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las 
autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos 
humanos se interpretarán conforme a la Constitución y a 
los tratados internacionales en la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos 
por la Ley Fundamental y los tratados internacionales 
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe 
ser en las mejores condiciones para las personas. Asimismo, 
del párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, en 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los 
términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que las 
autoridades actúen atendiendo a todas las personas por 
igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de 
un derecho humano implica necesariamente que se respeten 
y protejan múltiples derechos vinculados, los cuales no 
podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera progresiva, 
prohibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos 
para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 

	

se extingue por el divorcio, muerte o presunción de ésta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo, los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4o. de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que de la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarios para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que logrará las metas y objetivos que, para él, son 
relevantes; así, precisó que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer 
matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decidir en forma 
autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado 
Código Familiar, al exigir la demostración de determinada 
causa de divorcio como única forma para lograr la disolución 
del matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, en 
los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. 3

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, 
V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN 
SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme 
a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera de 
los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad 
judicial manifestando su voluntad de no querer continuar con 
el matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por 
la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del convenio 
para regular las consecuencias derivadas de la disolución 
del vínculo matrimonial -especialmente las relacionadas con 
los hijos menores e incapaces-; de ahí que la tramitación 
del divorcio tiene dos fases: A) la no contenciosa, en la que 
una vez cumplidas las formalidades de ley el divorcio se 
decretará con la sola voluntad del solicitante, sin que deba 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.

señalar la causa que origina esa petición, y B) cuando exista 
oposición de alguno de los consortes respecto al convenio, se 
autorizará el divorcio y los puntos divergentes se reservarán 
para la vía incidental o la controversia familiar. Así, al no 
existir controversia en la primera etapa es innecesario que el 
otro cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la 
disolución del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio 
es una institución de derecho civil que parte de la base de 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por 
ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral de 
divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté 
en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del otro para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; 
máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie 
no será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de 
octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio que 
puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, no 
violan las garantías de audiencia y de debido proceso legal 
contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del artículo 
256 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, una vez presentada la demanda con los documentos 
y copias prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte 
contra la que se proponga y se le emplazará para que la 
conteste, de ahí la obligación de llamar al procedimiento de 
divorcio al cónyuge demandado y a que se le corra traslado 
con la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo 
se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y las consecuencias del procedimiento, sino que se le 
otorga el derecho a contestar la demanda y a manifestar su 
conformidad con el convenio o, en su caso, a presentar la 
correspondiente contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para que 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 
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manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con el cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se les brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, 
la guarda y custodia y la convivencia con los menores e 
incapaces. Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en 
esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana KEREM NOEMI MISS AGUILAR, disolver el 
vínculo matrimonial que la une al ciudadano RAUL MAYO 
RODRIGUEZ, así como el reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de 
la ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman en 
consideración la voluntad de ambos, para disolver el vínculo 
matrimonial que los une. Por lo que ante tales circunstancias 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de los 
colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos KEREM 
NOEMI MISS AGUILAR y RAUL MAYO RODRIGUEZ, partes 
en el proceso. 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es el 
medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el respeto 

570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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y vida en común en su hogar. Como consecuencia de lo 
anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 30 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con claridad 
cuál es la clase de prestación que se exige del demandado y 
el titulo o causa de la acción. 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituye un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el estado; sin embargo, familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto resulta legitima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y convivencia de ellos; es decir 
existiendo una igualdad de género, la cual consistente en el 
acceso de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de los 
derechos humanos; por lo que la igualdad de género tiene 
su base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las personas para conseguir la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la 
garantía de audiencia, pues basta la petición de una de las 
partes de disolver su vínculo matrimonial para que el estado 
proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, nadie 
puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar 
separado los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- -

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE EL DIVORCIO 
Y SEPARACIÓN MATERIAL de los CIUDADANOS KEREM 
NOEMI MISS AGUILAR y RAUL MAYO RODRIGUEZ.

Toda vez que el matrimonio entre los CIUDADANOS KEREM 
NOEMI MISS AGUILAR y RAUL MAYO RODRIGUEZ, fue 
celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE BIENES, por 
lo tanto no se resuelve algo al respecto de conformidad con 
el artículo 226 del Código Civil del Estado. 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 

se limita a declarar o negar la existencia de una situación 
jurídica, vale decir que el divorcio no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés de la actora.- -

De la misma manera, habiendo sido notificada y emplazada 
la parte demandada y habiendo transcurrido el termino para 
que las partes interponga algún recurso en contra de la 
sentencia declarativa y una vez solicitadas las anotaciones, 
se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor, girándose 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos KEREM 
NOEMI MISS AGUILAR y RAUL MAYO RODRIGUEZ, inscrita 
en la Acta de número 00613 (cero, cero, seis, uno, tres), del 
libro 0004 (cero, cero, cero, cuatro), con fecha de registro 
01/12/2015 (uno de diciembre de dos mil quince); debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo que establecen 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en 
vigor, para lo cual la parte actora, deberá presentar el recibo 
correspondiente del pago de impuesto fiscal en el estado que 
corresponda, para la inscripción del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos KEREM NOEMI MISS AGUILAR 
y RAUL MAYO RODRIGUEZ, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio.

En este contexto, y atendiendo al numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se les hace del conocimiento a los conyugues 
divorciantes que se no se decreta nada respecto a guarda y 
custodia y alimentos, en virtud de que no procrearon hijos 
dentro del matrimonio.

Asimismo hágasele saber a la ciudadana KEREM NOEMI 
MISS AGUILAR, que cuenta con el término de SEIS DÍAS 
hábiles a partir de que quede enterada de la presente 
resolución para que haga valer sus derechos respecto a la 
pensión compensatoria, según lo dispone el artículo 266 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
aplicado de manera analógica; en caso de no hacerlo así 
quedan a salvo sus derechos de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un análisis 
completo de las  circunstancias del caso en específico, 
tomando entre otras cosas las necesidades del acreedor; 
la edad, el estado de salud de ambos, su calificación 
profesional, sus posibilidades de acceso de un empleo; la 
duración del matrimonio; es decir si con la disolución del 
vínculo matrimonial, la acreedora de alimentos se colocó 
en una situación  de desventaja económica; que indique 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, tanto 
en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado del 
desequilibrio económico puede provocar el divorcio; es decir, 
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el derecho a alimentos después de la disolución surge a raíz 
de que el Estado debe garantizar a igualdad y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA A 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE LAS 
RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO 
BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA 
EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. 
Esta Primera Sala advierte que en el caso del matrimonio, 
la legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios para 
cubrir las necesidades de la vida en común y establecer las 
bases para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio esta 
obligación termina y podría, en un momento dado, dar lugar 
a una nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro 
país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de 
pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado 
de las circunstancias particulares de cada caso concreto, 
la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 

adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición de 
una pensión compensatoria en estos casos no se constriñe 
sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino que además 
tiene como objetivo compensar al cónyuge que durante el 
matrimonio se vio 

imposibilitado para hacerse de una independencia económica, 
dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto esta 
persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a 
sí misma los medios necesarios para su subsistencia.

Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre 
de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Por otra parte, y toda vez de que ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada 
el ciudadano RAUL MAYO RODRIGUEZ; procédase a 
emplazar a la antes mencionada del Juicio Ordinario Civil por 
Domicilio Ignorado que promueve la C. KEREM NOEMI MISS 
AGUILAR, en contra del C. RAUL MAYO RODRIGUEZ, por 
conducto del Periódico Oficial del Estado de Campeche por 
TRES VECES en el espacio de quince días, quien deberá 
de acreditar su cumplimiento a esto último con los medios 
idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, instruyéndole a la demandada 
que deberá señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para efectos de las subsecuentes notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se proceda a notificarle a través 
de los estrados de este Tribunal por tal motivo notifíquese 
el presente proveído con fundamento al numeral antes 
invocado. - - - - -

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia los 
hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de inmediato 
las medidas provisionales y ordenará, con apercibimiento de 
ley, la celebración de una junta de avenio, en     la      que       
se exhortará a los cónyuges a la reconciliación y les hará 
saber los efectos legales de la disolución del matrimonio y 
las consecuencias sociales de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán los 
medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; excepto 
cuando se desconozca el domicilio del cónyuge demandado 
o cuando se haya invocado como causal de divorcio las 
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previstas en las fracciones X y XXI del artículo 287 del 
presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces no 
violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta 
de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.- De igual manera se les hace 
saber a las partes de este asunto que la conciliación es el 
medio que les permite resolver los asuntos que se tramitan 
en los juzgados, que además es un proceso personal, rápido, 
gratuito, flexible y confidencial, que brinda la posibilidad de 
resolver las diferencias entre las partes, evitando mayores 
gastos económicos y desgaste psicológico, dejando 
satisfechas sus pretensiones, por consecuencia, por este 
medio se les invita, para que comparezcan al Centro de 
Mediación y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del 
Estado, quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio 
de Casa de Justicia, en cualquier momento del proceso a 
efectos de llevar la conciliación.- - - - -   

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. -- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública; 
44,113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a las partes que los datos personales que existen 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.- 

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, acudiendo 
en días y horas hábiles para ser entregadas, esto de 

conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, previo pago que realice y 
constancia de recibo.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ DEL 
VALLE, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ZAIDA DEL 
CARMEN NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - 

Con esta fecha misma fecha, hago entrega de este 
expediente a la C. Actuaría para su diligenciación.- Conste.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS EN EL CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a29 de abril 
del 2019.- Actuario  Interino del Juzgado Primero Familiar, 
Lic. José Rolando Hernández Cruz.- Rúbrica.

La Licenciada Zaida del Carmen Núñez Jiménez, Secretaria 
de Acuerdosadscritos al Juzgado Primero Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.CERTIFICA; Que el Auto 
de fechaocho de abril del año dos mil diecinueve, dictado 
en autos del expediente 665/17-2018/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio incausado por domicilio ignorado 
que promueve  Kerem Noemí Miss Aguilar en contra de 
Raül Mayo Rodríguez,contiene las Firmas de la Licenciada 
Zaida del Carmen Núñez Jiménez y de la Licenciada María 
Guadalupe Rodríguez del Valle,Secretaria de acuerdos 
Interina  y Encargada de Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero Familiar, que son las firmas que utilizan 
en sus funciones, asimismo el proveído transcrito es fiel 
y exacto al original que compulse y consta en los autos 
del expediente señalados líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmado y autentificado la cedula de notificación 
emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el día 29 abril  del dos mil 
diecinueve para los efectos correspondientes. Conste.

LICENCIADA ZAIDA DEL CARMEN NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.-  JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 04/18-2019/JE-II
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS   CC. MARCOS  ABRAHAN  COSGAYA  Y RUDY  
SERNA  PASCUAL.   
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro izquierdo, 
abierto en ejecución de sentencia a I.G.O, el cual deriva de la 
causa penal número 46/14-2015/1P-II, la cual fuera instruida 
por el delito   de   ROBO A CASA  HABITACION. La C. Jueza 
de Ejecución dicto un acuerdo que en su parte dice:

EXP: 4/18-2019/JE-II
Para proveer: Con el oficio marcado con el número 
03SUBSSP.DCPCC/JUR/1015/2019, signado por la L.T.S. 
MARÍA DEL CARMEN BAEZA RAMÍREZ, Directora del 
centro penitenciario de esta ciudad, mediante el cual informa 
que el sentenciado ISMAEL GERONIMO OVANDO, no 
percibe ingreso económico de manera fija, ya sea semanal 
o mensual, y de igual manera hace del conocimiento, que 
el antes citado, se dedica a la actividad laboral de artesano 
en hilo, mismos productos que al elaborarlos se los entrega 
a sus familiares los días que van a visitarlo, para que los 
vendan fuera del centro penitenciario, toda vez que al no 
comercializarlo a través de dicho centro penitenciario, no 
se cuenta con registros económicos de dicho sentenciado.- 
Conste.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; 
a veintiséis días del mes de abril del año dos mil diecinueve.
 

D E T E R M I N A C I Ó N    L E G A L

PRIMERO. De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al numeral 
8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se acumula en autos 
el oficio señalado líneas arriba, para que obre conforme a 
derecho corresponda.

SEGUNDO. Dado lo informado por la Directora del centro 
penitenciario de esta ciudad, mediante oficio señalado 
líneas arriba; se procede a dar vista a la Fiscal adscrita, así 
como a los CC. MARCOS ABRAHAM COSCAYA y RUDY 
SERNA PASCUAL, quienes cuentan con el carácter de 
victimas dentro del presente expediente, para efectos de que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda. Asimismo, 
se ordena a la C. Notificadora interina, de conformidad 
con el numeral 82 Fracción III del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en vigor, se sirva notificar lo 
anterior, a las referidas víctimas, por medio de edictos, 
que se publicarán tres veces consecutivas, con un lapso 
de siete días entre cada publicación, en el Periódico 
Oficial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, Juez de 
Ejecución del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a los 
legítimos ofendidos, por medio de edictos que se publicaran 
tres veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes, en la ciudad y Puerto 
del Carmen Campeche; a  treinta de abril  del dos mil 
diecinueve.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE LA LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR 
EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 
0418-2019/JE-II, SITACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA 
LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 354/17-2018/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
el licenciado OSCAR DE JESUS BARAJAS JIMENEZ, 
representando a su poderdante la Sociedad Mercantil 
denominada COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES 
y EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE, S.A. de C.V., en 
contra de ERIKA VANESSA MANZANERO CARDOZO, el 
cual se describe a continuación: -

“PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
CUARENTA Y DOS, LOTE VEINTIUNO, DE LA MANZANA 
SESENTA Y CINCO, UBICADO EN LA CALLE ROXANA 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADA “AMPLIACIÓN 
COLONIAL CAMPECHE, SECCIÓN MAQUILADORA” DE 
ESTA CIUDAD; CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON EL PREDIO 
NÚMERO VEINTIOCHO; AL SUR, MIDE OCHO METROS 
Y COLINDA CON LA CALLE ROXANA; AL ESTE, MIDE 
VEINTE METROS Y COLINDA CON EL PREDIO NÚMERO 
VEINTE; AL OESTE, MIDE VEINTE METROS Y COLINDA 
CON EL PREDIO NÚMERO VEINTIDÓS Y SE CIERRA 
EL PERÍMETRO, CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
DE CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS, Y UNA 
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SUPERFICIE CONSTRUIDA DE SESENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS, REALIZADA EN UNA SOLA 
PLANTA QUE CONSTA DE: SALA-COMEDOR, COCINA, 
BAÑO TRES RECAMARAS Y PASILLO”  -

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para el 
remate la cantidad de $420,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.) y como postura legal la 
cantidad de $ 280,000.00 (SON: DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS 000/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día TREINTA DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 11:00 HORAS.-

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.-

San Francisco de Campeche, Camp., A 10 de Abril de 2019

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ M. EN D.J., JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 77/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 190/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondió al nombre de ORVELIN 
RODRIGUEZ Y/O ORBELIN RODRIGUEZ,
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZA SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, M. EN D.  
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. EUDDY ISAIS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 

CERTIFICACION QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-

C O N V O C A T O R I A   N° 76/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 190/18-2019/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien respondiera al nombre de ORVELIN 
RODRIGUEZ Y/O ORBELIN RODRIGUEZ, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS para 
ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. – ALBACEA, C..- C.-GLUDIZ LURDES 
DEL SOCORRO PASOS Y/O LOURDES PASOS.- RÚBRICA.

EL C. EUDDY ISAIS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACION QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO  
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

CONVOCATORIA 66/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO421/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MANUEL 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 24 DE ABRIL DEL 2019.- 
C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
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calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 67/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 421/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S MANUEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A  24 DE ABRIL  DEL 
2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ISIDRA CONTRERAS 
SÁNCHEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 70/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  EDUARDO JOSE VALDEZ HERNANDEZ  quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de Mayo del 
2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, Juez 
del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Licda. Martha Alicia Mis Chable, Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor LUIS ALFONSO MILLAN BALMES, quien falleciera 
el día veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete, 
en la ciudad de calkiní , Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en la notaria 
numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 
días después de publicada la última, las cuales se harán en 

periodos de diez dias, por tres veces, conforme a lo dispuesto 
por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento cincuenta y tres (153) 
otorgada ante Mí, de fecha 20 de marzo de 2019, se denunció 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de JOSÉ CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ BOBADILLA; 
quien fuera vecino de esta Ciudad; por EL SEÑOR JOSÉ 
RICARDO RODRÍGUEZ ECHAVARRIA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 08 de abril de 2019.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- Avenida Ruiz Cortínez 
número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- 
R.F.C. MAGA-410213- FH2.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 265/2019, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL ADRIAN SANCHEZ 
TAPIA, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA ANDREA 
SANCHEZ GUZMAN. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 15 DE MAYO 
DEL 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.
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